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PEOVÍNCIÁ DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIASjEXCBPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Las lejPB T dispeaiciones genera]ea del Gobierno son obli
gat írias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
bles de la inisina provincia.

(Lev de .3 de Noviembiíf, dk 183.5.)

SE SUSCRIBE 
ES LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

xj 0«-« oSro.

PRECIOS DE SUSCRICION.
ES LA

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

CAPITAL. rUSSl*

. . 3 Pta. Por un mes. . . J 5t P

. . 8 30 > Per tres id. . . 11 >

. . 16 > Por seis id. . . 21 >
. . 30 > Por un año. . . 37 3t >
Nú suero suelto, 0’25 pesetas.

PAUTE OFSesAL.

PRESIDENCIA

i!e¡ Censejo de lUiiisfros.

S3. MM. y Augusta Real Fa
milia cojitinúan sin novedad ep 
su iaiportanU salud.

nito Mahave, para cursar ®en 
esta Escuela Normal el 2.'’ año 
de la carrera del Magisterio: v 
de un oficio del Alcalde de Mu
rillo en el que participa haber 
dado principio la escuela de 
adultos á cargo del maestro don 
Juan Cruz Busto, el 17 de No- , 
viembre último. ¡

pública por concepto de renta de 
casa; al de Camprovin satisfaga 
al maestro la retribución escolar 
que se le adeuda del niño Cle
mente Velasco; al de Rodezno 
que proporcione locales-escuelas 
como se le tiene prevenido, que 
reunan las debidas condiciones; 
y al de Pradejón, en vista de los

JUNTA PROVINCIAL
DE

lEistrnccióii pública de Logroño
EXTRACTO de Jos acuerdos 

tomados por la misma en se
sión del dia 10 de Diciembre 
próximo pasado.
Presidexicia del limo, señor 

Gobernador civil.
Leida, fué aprobada el acta 

de la anterior.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos:
Conceder quince dias de licen

cia para practicar ejercicios de

Trasladar al Alcalde y maes- !" oficios de la maestra de 2 del 
tro de Manilla, D-Eustasio Bajo, * actual, que del mismo modo pro
fil resolución dictada por el Ilus- ; porcione á esta local-escuela ca- 
trisimo Sr. Rector en el expe- ¡ paz é higiénico como se le tiene 
diente que se 1© instruyó por fal- ordenado.
tas cometidas en el ejercicio de 
su cargo.

Acceder á lo solicitado por 
D. Ignacio Morales, vecino de

Elevar al mismo limo, señor Clavijo, nombrando á los maes-
Rector, con informe favorable, tros de Rivafrecha y Leza para
el expediente de permuta de sus çue en unión de la Junta local 
respectivas escuelas, incoado de referido pueblo, examinen al 
por las maestras de Abalos y Ju- solicitante de maestro de certi-
bera.

visita girada recientemente á 
las escuelas públicas de Grábalos 
un oficio del Alcalde de Berga- 

oposición áD. Gregorio Manuel sillas, informado por la Junta 
Gil, maestro de Navarrete. ! local del mismo, en 23 dcNo-

ficado de aptitud limitado á la
Remitir á la Inspección del escuela del mencionado pueblo 

ramó el expediente de sustitu- I deClavijo.
ción de D. Valentin Yécora, í Manifestar al Alcalde de Soto 
maestro de Lagunilla, el de la de Cameros que por cuantos

medios están al alcance de la

i pia de los estatutos de lajfunda- 
ción de las escuelas de primera 
enseñanza que remitirá á «sta 
Junta con el fin deuniila á la 

. provincial de Instrucción públi
ca de Córdova que la solicita.

Tramitar en la forma pre ve
nida las propuestas unipersona
les, acompañadas de loi expe
dientes originales, de todos los 
aspirantes á las escuelas anun
ciadas por traslado y concurso de 
ascenso en el «Boletin oficial> 
de esta provincia, corespondien- 
te al dia 6 de Noviembre próxi
mo pasado.

Escitar el celo de los maes
tros D. Juan Virtus y D. Luis 

j Ruiz, de Arnedo: D.”* Pilar Gu- 
I rrea, de Igea: D. Genaro las 
! lleras, de Nabalsaz. y D. Fran
cisco León, de Villarroya, para 
que en lo sucesivo procuren 
desplegar mayor interés en be
neficio de la educación é instruc- 

¡ ci.qn de sus discípulos.
Participar á los Alcaldes de

Cornago, Munilla, Turruncún y 
Junta local y Patronato que Arnedillo que con brevedad dic- 
preside, procuien mejorar la en- órdenes oportunas con el
señaliza en la escuela que diiige mejorar los lócale;
D.^ Petra Vizmanos visitando fiis.

s escue-

Quedar enterada de haberle I viembre próximo pasado, y otro 
sido concedidos por el Rectora- ; Rlácido Jalón, maestro de 
do del Distrito treinta dias de j Vicente de la Sonsierra, 
licencia para restablecer su salud ■ informe sobre expre- !
á D.’^ Francisca Morales, maes- sados documentos lo que juzgue

aquella con frecuencia y excitan-j Aconsejar al Alcalde de Ar-

tra de Enciso, de haber aproba
do la misma autoridad la permu
ta que de sus respectivas escue
las tenian entablada los maes
tros de Cuzcurrita é Ibarran- 
guélva, de haber sido autorizado

oportuno, formulando contra los '

do á la continuada asistencia de 
las niñas á la misma.

Decir al Presidente del Pa
tronato de la escuela de instruc
ción primaria del pueblo de Aja-

maestros de Grábalos los corres- ’ mil, remita copia autorizada por
pendientes pliegos de cargas.

Ordenar al Alcalde de Huér- 
canos remita relación de las 
can idadesque deben consignar-

tüdos los Patronos del nombra
miento hecho á favor del maes
tro que actualmente desempeña 
dicha escuela, y al de Laguna

el maestro de Bobadilla, D. Be- se al maestro de la escuela de Cameros ordene se expida co-

nedo la necesidad y convenieu- 
’ cia de que el Ayuntamiento que 
■ preside convenga con los maes
tros en abonarles por compen
sación de retribuciones de fon
dos municipales una cantidad 
equivalente á la tercera parte del 
sueldo que disfrutan y al de Mu
ro de Aguas con el mismo obje
to, bajo el tipo de 125 pesetas 
anuales.
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Poner’ en conocimiento de la 
maestra de Préjano, y maestro 
que fué de dicho pueblo, Don 
Juan Francisco Estefanía, ha
ber visto con satisfacción esta 
Junta el buen estado en que se

De conformidad con lo dis
puesto en Realea órdenes de 13 ;

* de Enero y 30 de Noviembre de !
1883, se publican á continua
ción los nombres de los Sres.
J ueces que constituyen el Tri-

Por suscrición voluntaria de 
los vecinos de esta vilia, re
servándose al Sr. Cura párro
co la misma cantidad que re
mite al Eicmo. é limo. Señor 
Arzobispo de Búrgos, con el

encuentra la enseñanza, de los bunal de oposiciones pah’a pro-
1’ 17111 « C /1 /11 .7 1/inn 11 a o zl t-,i. 1.-. 4. ~ J _ 11 'niños y niñas de dicha localidad,

y en el del xMcalde y maestro de 
Poyales el deplorable estado en 
que se halla la educación é ins
trucción de los niños para que 
manifiesten la Junta local y pro
fesor las causas que puedan con
tribuir á ’a realización de tan 
lamentables hechos , manifes
tando además al Alcalde para 
que así lo signifique al Ayunta
miento y Junta local de su pre
sidencia que los maestros de las 
escuelas del distrito municipal 
tienen derecho á que se les abo
nen las retribuciones por los pa
dres de los alumnos asistentes á 
las mismas comprendidos en la 
edad de cinco á doce años.

Prevenir al Alcalde de Enci
so sea reconocido nuevamente 
el maestro D. Pablo Martinez 
por el médico titular asociado á 
otro del pueblo más cercano, los 
que certificarán del estado en 
que se encuentre el mencionado 
profesor, remitiendo la oportuna 
certificación, para en su vista 
resolver lo que proceda, así co-

veer la escuela de niños de Pré-
jano, anunciada en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, corres
pondiente al dia 14 del actual, 
nombrados con arreglo á lo pre
venido en el Decreto de 14 de 
Setiembre de 1870, con el fin 
de que pueda tener cumplido 
efecto lo ordenado en referidas 
disposiciones.
Señores que componen dicho Tribu

nal
D. Victoriano Amadeo Rodrigo. 

Francisco Diez.«
<

«

1885.

Luis Moreno.
Antonio Andrés. 
Anastasio Prieto. 
Lucas Velasco. 
Dionisio Ibarlucea.
Logroño 26 de Eneri'0 de

El Gobernador Pre.siJente , 
I"«Ici’Éco £ err®i* y Ciíal%©z.

El Secretario, Román Zuazo.

mismo fin.

Total.

Pueblo de Corera.

Ayuntamiento.

i Manuel Horte.
I Tiburcio Cadarso.
I Eulogio Resa.

Gregorio Medel.
Márcos García.
Hermenegildo Fernández. 
iManuel Cordón.

. 66

9

1

1
> 50

Por el 10 por 100 del capítulo 
de imprevistos. 50

Sus empleados por un dia de haber.

mo participe si la ausencia de la 
maestra Doña Francisca Mora- 
les'^de la que á su debido tiempo 
debió haber dado conocimiento 
es en virtud de licencia concedi
da por autoridad competente, ex
presando en su caso el dia en 
que empezó á hacer uso de ella, 
debiendo cesar inmediatamente 
la maestra qué hoy se halla al 
frente de la escuela y ocupar es
te puesto la maestra designada 
por la propietaria si la ausencia 
dé esta como queda dicho es en 
virtud de licencia, pues de no 
ser así proveerá esta corpora
ción con arreglo a disposiciones 
vigentes.

Nombrar maestros para diri
gir provisionalmente las escue
las de Mansilla, Cenzano y 
Manjarrés, á D. Nazario Sola
nas. D. Víctor Viguera y JJ. 
Martin Pinillos, por el orden 
que quedan indicados

Se dió por terminado el acto. 
Jjogroño24deEnerode 1885.

El Gobernador Presidente, 
Federico Terrer y Galv¿x. !

El Secretario, Roman Zuazo.

SLSCKICIOX 
para socorrer ú las vécíimas 
d« los íerreiiiotos de Anda

lucía.

(Continuación)
Ptas.

Toribio Cadarso.
El mismo por suscrición volun

taria.
Gregorio Alonso.
El mismo por suscrición volun

taria.
Fernando Niño.
El mismo por suscrición volun

taria.
Pedro Toribio Saenz de Cenzano 
El mismo por suscrición volun

taria.
Gabino Fernández.
Ruperto Martínez.
El mismo por suscrición volun

taria.
Bernardo Carrillo.
Quirico Tbánez.
Felipe Romero.

1

1

»

2

3

»

» 
»

é2¿ma íinlentr. . . 15082

Por la décima parte de lo con
signado en el presupuesto
para gastos imprevistos

Empleados.

Quintín Aíodrego. 
Gregorio Martinez. 
Indalecio Fernández. 
Luis Hernández. 
Agustín Alinarza. 
Pedro Saravia.
Tomás Vismanos. 
Román Marín.
Luis González. 
Rafael Sáenz. 
Saturnino Martínez. 
Julián Munílla.
De varios vecinos.

Total.

13
Pedro Fernandez Valderrama. ; 
El mismo por suscrición volun-

taria.
Eusta<|uio Lázaro.

Particulares.

95 54

2

1
1

»

1

95

. 200

Pueblo de Fonzaleche.

El Ayuntamiento por el 10 por 
loo de la cantidad consignada 
en el presupuesto, para gas
tos imprevistos.

2

»

50
35

35

35
33

25
11
63
6,3
25

»
18

50
25

40
»

25
25
25
50
25

31

5o

José Vicente.
Pedro Pinillos Gutierrez. 
Cándido Cordón.
Remigio Cadarso.
Pedro Pastor.
Rufina Pinillos.
Rufino Cordón.
Manuel Arratia.
Jacinto Rosaenz. 
Santiago Pinillos.
Aquilino Zapata.
Claudio Gutierrez.
Pedro Lázaro.
Tiburcio Fernández. 
Ecequiel Fernández.
Benigno Carrillo.
Rafael Sancho.
Ildefonso Horte.
Toribio Herce.
Nicomedes Herce.
Ricardo Manzanares. 
Gervasio López.
José Vilumbrales.
Antonio Gil.
Eufrasia Royo.
Valentín López.

»
1

50

50

75

»

99

»
»

50
50
50

25

Lucio Carrillo. 1 »
Julián Rosaenz. » 50
Nicolás Saenz. 1 »
Florentina Carrillo. » 10
Magdalena Resa. » 15
Fidel Mayayo. 1 »
Celedonio Ezquerro. 1 »
Hipólito Perez. » 25
Justo Pinillos. » 50
Nemesia Saenz. 1 »
Daría Sancho. 1 .
Victorio Rodelgo. > 75
Rafael Alartinez. » 50
Nemesio Viguera. » 25
Domingo López. » 25
Toribio Gil. 25
Agapito Saenz. > 25
Francisco Balmaseda. 1. »
Pedro Cenzano. 50
Paulino Montiels. » 50
Fernando Cenzano. 1 »
Francisco Luna. » 50
Casimira Ruperez. » 2,5
Bartolomé Fernández. » 50
Manuel Fernández Gil. » 50
Nicanor Serrano. 3 »
Baldoraera Fernández. > 50
Manuel María Vilumbrales. 1 »
El mismo de los niños que exis-

1 50en la escuela.

Total. . . 109 83

10

Pueblo de Nalda.

Ayuntamiento.

por loo de imprevistos.

Empleados.

Toribio Rcvilla.
Emilio Gil.
Francisco Beitia.
Pedro Berges.
Jacinto Vallejo.
José Contreras.
Andrés Viguera.
Valentín Alba.
José Ramirez.
Juan Cruz Perez.
Franciscos. Vicente.

Total. .

25
1
» Particulares.
2 » Una persona caritativa.
í 25 Otra id.
» 25 Otra id.
» 25 Otra id.
> 50 Eustasio Castellanos.
> 20 ! Julián Garaizabal.
> 50 Narciso Viguera.
» 50 Ignacio Cirio.
» 25 Claudio Viguera.
2 50 Valentín Alba.
» 20 Celestino Ruiz.
1 » Ramón Villena.
» 25 Margarita Rico.
» 50 Antonio Lázaro.
2 > Eusebio Ramirez.
1 50 Victor Osma.
» 25 Angel García.
> 25 Señoras de Jalón.
» 25 Mariano Martínez,

Paula Fernández.
1 1 * t ulián Rico.

46 10

2
1
0

73
3

77
0 75

o 
o 
o 
o 
o 
o

68
68
34
27
25

6

. 8 33

125
10
5
2
5
5
2
0
0
2
1

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o

10 
50 
50

0
5 . 0
1 
I 
0 

o 
o 
1

0
0

50

25
0

0 25
1 20
0 5
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»

Maria Paz Rico. 0 50 i
JuanM. Medrano.

Manuel Aragón. 1 0 Dominica Diez.
TomásiObeaga. 0 50 Ruperto Ramirez.
Domingo Martínez. 4 0 Trinidad Castellanos.
Pedro Diez Benito. 1 0 Luis López.
Josefa Marañón. 0 10 Anacleto Martínez.
Joaquín Jalón. 5 0 Francisco Beitia.
Diego Jalón. 5 0 Felipe Ruiz.
Primo Saenz. 2 50 Francisco Remirez.
Cipriana Ramírez. 0 30 Miguel Fonseca.
Francisco Gonzalez del Castillo 2 0 Anselmo Perez.
Román Ruiz. 0 25 José Medrano.
Francisco Fernández. 1 0 Santiago Barrón.
Gaspar Martínez. 0 15 Nicolás Medrano.
Faustino Medrano. 0 15 Fermina Ruiz.
Matías Martínez. 0 25 Leandro Rodriguez.
Pedro Fonseca. 0 25 Justo Rico.
Andrés Viguera. 0 50 Miguel Cabeza.
Francisco Cachs. 0 50 Pío Escudero.
José Peso. 0 50 Pedro ¡García.
Calisto Tejada. 0 50 Gregorio Medrano.
Agustin Perez. 0 25 Juan García.
Félix Ruiz Diez. 1 0 Manuel Castellanos.
Gregorio Osma. 0 50 Francisco Viguera.
Bernardino Ruiz. 0 25 Ignacio Eulecia.
Manuel Perez Rico. 2 0 Policarpo Trevijano.
Félix Perez. 0 50 Pedro Benito,
Pió Benito. 0 20 Saturnino Ruiz,
Rafael Vallejo. 0 10 Juan Calderón,
Nicolasa S. Miguel. 0 25 Eleuterio Osma,
Eugenio Vallejo. 0 5 José García,
Raimundo Soldevilla. 0 25 José María Tovillos,
Valentín Angulo. 0 50 María Castellanos A,
Pedro Osma. 0 25 Petra'Fernández,
Julián Alartinez. 0 25 Pedro Fernández.
Manuel Ruiz Ramirez. 0 15 Manuel Martínez.
Braulio Castellanos. 0 25 Félix Bazo..
María Areiizana. 0 8 Matías Ruiz Lobera.
Leandro Tovillos. 0 50 Pedro Vallejo
Fermín Medrano. 0 20 Ciríaco Zorzano,
Matías Martinez. 0 7 Juan Escudero.
Lauro Ibañez. 10 0 Benito Iñigo.
Albaro Ibañez. ’ 10 0 Anselmo Alba.
Pedro Ibañez. 5 0 Jacoba Aledrano
Luis Valdemoros. 0 20 Isidoro Viguera.
Julian Castellanos. 0 27 Justo Castellanos.
Petronila Bazo. 0 20 Gabino Zorzano.
Gaspar Martínez. 0 2.5 Juan Ruiz Vallejo.
Benito Rico. 0 50 Prudencio Ciria.
Vicente Ruiz. 0 10 Justo Fonseca.
Antonino Zorzano. 0 25 Toribio Osma.
Angel Medrano. 0 2.5 Juan Viguera.
Manuel Escudero. 0 25 Julián Pablo.
Toribio Beítia. 1 0 Eugenio Escudero.
Lorenzo Hernández. 5 * Vicente Tejada.
Manuel Ochagavía. 5 0 José María Ruiz.
Dolores Diez. 5 0 Manuel Perez M.
José Contreras 5 0 Domingo Ruiz.
Victoriano Tovillos. 5 0 Lorenzo Ochagavía.
Juan López. 1 0 E^dro Iñiguez.
Anastasio Velasco. 2 50 Mateo Iñigo.
Angel Diez. 2 0 Juan Barrón.
Manuel María Angulo. 0 50 Raimundo Rodriguez.
Francisco Castellanos A. 1 * Manuel Osma.
Francisco Juviudo. 0 20 José Martinez.
JuQn Cruz Perez. 1 0 ímilio Gil.
Pío Cortés, 1 0 Eosé María Rico.
Saturnino Eulecia. 1 0 Agapito Echavarría.
Agustín Escudero Diez. 2 0 Educas Iñiguez.
Juliana Cañales. 2 0 E^'rancisco Ruiz y Ruiz.
Pantaleona Saenz. 0 75 Lorenzo Sojdevilla.
Andrés Vallejo. 0 5 Segundo Peso.
Faustino Ruiz. 0 50 José Maria Cabeza.
Ciríaco Ramirez. 0 5 Mariano Bolsa.
Valera Angulo. 0 25 Cayetano Arce.
Maria Medrano. 0 40 EjUÍs Rico.
Francisco Ayeroes. 0 25 León Trevijano é hijo»

— 3 —
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1
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0
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2 
0
1 
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0
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1 
0
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0
1
0
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o
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0 
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0 
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0 
0 
0 
o 
1 
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0 
2 
0 
1

0 
0
0
2
1

50
25

0
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50 
25 
25 
20 
25 
25 
25 
10
0 

50
0 

30 
25 
20

25
20
10
25
25

0
10
0

25
25
50
50
10

10
25
25

50 
25

0 
0
0

25

25 
50 
25

5 
50 
25 
25 
50 
30 
10
0 

25 
25 
50 
50 
50 
50 
50

0
0

20 
20
24 
50
25 !

0'25
1 0
1
0
1
5

50
20

0

Iné.s Fraile é hijos.

RESUMEN.
Imprevistos.
Empleados.
Particulares.

fSuína y si(/ue

■KMaramaBtBBBKBcm

10 o

46
8

330

10
33
86

Total. . . 385 29

1585G 00

Coiiiisió» provincial.
SeHÍún (íe l<> de Noviembre de ÍSSI.

En la ciudad de Logroño á diez de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro y hora de las doce de la 
mañana se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. Don Pedro Uzquiano 
los Sres.

Diputados:

Argaiz.
Aragón.
Alonso.
Urbiola.

Secretario:

Fárias.

Leída el acta de la anterior, 
aprobada.

fué

Se aprobó, acorúando se publique 
en el <Boltetin oficial* una circular 
dirigida á los Ayuntamientos dándo
les instrucciones para llevar á. efecto 
las operaciones del alistamiento y 
declaración de soldados.

Visto lo resuelto por las Reales ór
denes de 26 de Julio y doce de Agos
to del presente afio, se acordó pasar 
al Sr. Comandante de la caja de re
cluta una relación de los mozo.s com
prendidos en los reemplazos de 1879, 
1880y 1881, que fueron e.xceptuados 
ó declarados inútile.s y cuyas e.xcep- 
ciones no fueron revisadas á fin de 
que, trasladándola al Batallón De
pósito, se proceda al licénciamiento 
de los mismos como exentos de toda 
responsabilidad.

Examinadas las cuentas munici
pales Jde Zarratón, correspondientes 
al primer semestre, ó sea desde el 
l.°de Julio á 22 de Diciembre del 
año económico de 1873-74, se acor
dó devolverlas al Sr. Gobernador in
formando que puede servirse pres
tarles su aprouacióu dando por sol
ventados todos los reparos exigien
do la responsabilidad que señala el 
artículo 158 dt) la ley Municipal, á 
las personas que constituyeron el 
Ayuntamiento de Zarratón durante 
período que abrazan dichas cuentas, 
respecto de las 2072 pesetas 68 cénti
mos pue dejaron de ingresar en los 
fondos del municipio: asi como al 
Depositario la que le resulte de las 
90 pesetas que por un a premio y gas
tos imprevistos fueron satisfechas i 
indebidamente, dejando á salvo sus I 
derechos para ejercitar la acción que 
viere convenirle contra el Alcalde y 
Concejales que acordaron el pago;

la liquidación definitiva, por si p u 
diera ihacer variar el resultado de 
esta, la rectificación que en caso ne
cesario deberá hacerse en la certifi
cación de ingresos que acompaña á 
las cuentas á que se refiere este ex
pediente y se hace mención en el de 
las de 17 de Marzo á 30 de Junio de 
1873-74.

Examinadas las cuentas de Ztrra- 
tón comprensivas desde el 17 de 
Marzo al 30 de Junio, ejercicio de 
1873-74, se acordó devolverlas al 
Sr. Gobernador, informando que pue 
de servirse prestarles su aprobación, 
dando por solventados todos los re
paros: que se llame la atención del 
Secretario de Zarratón y se tenga en 
cuenta para los efectos correspon
diente.^, antes que se proceda á prac
ticar la liquidación definitiva, que la 
certificación que se acompaña, expe
dida por dicho funcionario, de los in
gresos que por diferentes conceptos 
debieron realizar-e durance el año 
económico de 1873-74, no se halla 
conforme con la que expedida para 
el mismo año y conceptos vá unida 
á las cuentas que comprenden desde 
1.’ de Julio á 22 de Diciembre de re
ferido ejercicio,en la partida referen
te al remate de aceite y jabón; que 
se aumente ála data de la cuenta del 
Depositario la cantidad de 41 pesetas 
75 céntimos que dejó de datarse, car
gándole asi mismo la de 13 pesetas 
25 céutimo.s que se dató demás según 
el reparo núm.l4 de la Junta munici
pal y que se exija á las personas que 
constituyeron el mencionado Ayun
tamiento durante el periodo que abra
zan estas cuentas, la responsabilidad 
que con arreglo al artículo 158 de la 
ley Municipal pueda corresponderles 
respecto de las 488 pesetas 81 cénti
mos que dejaron de ingresar en 
fondos del municipio.

Remitidas á informe las cuentas 
municipales de Torrecilla de Came
ros , correspondientes ^al ejercicio
de 1873-74 y resultando que fueron 
aprobadas por la Junta Municipal sin 
reclamación alguna antes de la pu
blicación de la Real orden de 3 de 
Enero de 1877, se acordó devolverlas 
informando que estando comprendí' 
das en el articulo 2.° de la citada 
Real orden procede considerarlas 
como definitivamente aprobas.

Remitidos por el Sr. Ingeniero Jefe 
de carreteras provinciales los esta
fados que reclama la Dirección ge
neral de obras publicas para la inser
ción en la memoria concerniente al 
año finado de 1883, se acordó pasar 
dichos estados al Sr. Gobernador.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Director fa
cultativo del hospital, participando 
el acuerdo tomado por la Junta de 
profesores respecto á la práctica de 
las operaciones quirúrgicas por el
mébído del Profesor Sister.

Se levantó la sesión.= El Secre
tario, Joaquin Fárias.

0 debiendo tener presente al practicar
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(le iiacieiida.

La Dirección general de Con
tribuciones en 14. del presente 
mes, dice á esta Delegación lo 
siguiente;

«El Excmo. Sr, Ministro de 
Hacienda ha comunicado â esta 
Dirección general, con fecha 31 
de Diciembre próximo pasado, 
la Real órden que sigue:

«limo. Sr.—He dado cuenta 
á S^ M. el Rey (Q. D. G.) de la 
consulta promovida por la De
legación de Hacienda de Valla
dolid, y que V. I. ha elevado á 
este Ministerio, relativa á si un 
edificio que se construye de nue
va planta en aquella capital con 
destino a colegio de segunda en
señanza, y sin encontrarse com
pletamente terminadas las obras, 
se está ya utilizando parte de. 
mismo con dependencias del co-

podrá y deberá, ser ami
llarado por sus productos actua
les para la imposición de la con
tribución territorial, sin perjui
cio del aumento que de la ter
minación resulte; ó si, por el 
contrario, ha de esperarse á que 
la totalidad de la finca esté cons
truida, según dispone la regla 
17 de la Real órden de 24 de 
Mayo de 1883 y el caso 3.“ del 
art. 4. del Real decreto ley de 
23 de Aíayo de 1845. En su vis- I 
ta; Considerando que con arre
glo al art. 1. de dicho Real de
creto, la contribución territorial 
Se exige del producto líquido de 
los bienes inmuebles, del culti
vo y de la ganadería, señalándo
se en el apartado 4.“ del art. 2. 
entre los bienes inmuebles su
jetos á la expresada contribu
ción, á los edijicios urbanos y 
rústicos, ya estén destinados á 
casas de habitación, va á alma
cenes, fábricas, artefactos, ta
honas, molinos, ingenios, la
branzas, crias de ganados ó cual
quiera otra granjeria. Conside
rando que, esto no obstante, se 
consignaron en el art. 3.” del 
mismo Real decreto los casos 
de exención absoluta y perma
nente del tributo en favor de 
determinados edificios, y que 
por el art. 4., caso 3.", se exi
me del pago á los no exceptuados 
en absoluto por el artículo ante
rior, durante el tiempo de su 
construcción o reedificación y un 
año despues de la misma. Con-

i siderando que esta última exen
ción temporal se funda en razo
nes de equidad de no gravar con 
la contribución al propietario 
que se halle haciendo desembol
sos que bande redundaren cier
to modo en beneficio del Esta
do, sin percibir entre tanto uti
lidad alguna de sus fincas, que 
es la base de la imposición; y 
como consecuencia de todo, que 
terminados los gastos de una 
obra y comenzando ésta á dar 
utilidad, no debe prorogarse la 
exención del tributo más allá 
del término que la Ley concede. 
Considerando que, si bien nada 
hay expresamente prescrito so
bre el caso que es objeto de la 
consulta, tanto el mencionado 
Leal decreto de 23 de Mayo de 
1845, en el párrafo 3.° de su ar
tículo 4’®, como la regla 17 de 
la Real orden de 24 de Mayo de 
ló83, que cita la Delegación de 
Valladolid, entrañan el espíritu 
que ha presidido en sus precep
tos y que ha de servir de funda
mento á una resolución justa, 
basada en el principio que an
tes se expresa. Considerando que 
pueden ocurrir otros casos igua
les con relación á edificios de 
importancia como el de que se 
trata, y que la exención del im- 
puesto hasta que los propieta
rios den por terminadas las cons
trucciones, sin embargo de ob
tener productos de ellas, es oca
sionada á que se cometan abu
sos, con grave perjuicio páralos 
intereses del Tesoro, que siem
pre deben prevenirse. Y consi- ’ 
derando que en esos casos esló- i

gico y natural que se aplique á 
la parte utilizada de las fincas 
el principio general de grava
men sobre el producto líquido de 
los bienes inmuebles que la Ley 
establece, sin perjuicio de los 
aumentos que correspondan ter
minadas que sean las construc
ciones, y de que se deje pasar, 
con respecto á dicha parte utili
zada, el plazo’de exención tem
poral que la misma Ley deter
mina; S. AI., conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por la de 
lo Contencioso del Estado, se ha 
servido disponer, por resolución 
á la mencionada consulta, y co
mo medida de carácter general: 
Primero; Que cuando los dueños 

de nueva construc
ción ó en reedificación que hayan 
de quedar sujetos al pago de la 
contribución territorial, los 
utilicen en parte para el objeto 
a que se destinen antes de ter
minarse por completo las obras, 
deberá amillararse el producto 
líquido que la parte utilizada re
presente, para los efectos del ar
ticulo 2 del Real decreto Ley de 
23 de Mayo de 1845, sin perjui
cio de los aumentos á que haya 
lugar cuando la construcción ó 
leedificacion se termine; Segun
do: Que en esos casos se exija, 
sin embargo, la contribución res- 

; pectiva sobre el producto líqui
do de la parte utilizada del edi
ficio, únicamente cuando, con 
respecto a esa misma parte haya 
trascurrido el plazo de exención 
que durante la construcción ó' 
reedificación y un ano despúes 
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del 

pagaré .
nombres. residencia. Proce

dencia. Clase.
Plazos 

que 
adeudas. Dia.

VENCIMIENT

Mes.

0

Año.

IMPORTE.

Pesetas. CU.

160 
161 
16? 
16:3
164 
165 
174

Vicente Fernandez Urfutia.
Ramón Garcia.
Leandro Torralba.

Idem,
Juan Castriciones.

Iden.
Sebastian Jimenez.

Logroño.
Gasalareina.
Logroño.

id.
Ca.stañares. 

id.
Logroño

Clero. Urban. 19

16

11
14
17

29

22

Enero. 1885 350 13
225
167 50
125
50
58 25
75

Propiedades é Impuestos, San-Logroño 15 de Enero de 1885.-E1 Administrador da 
tiago Ulan.

concede en su caso 3° el art. 4’ 
de dicho Real decreto; entendién
dose aclarado este precepto en 
ese sentido, para los casos de 
que se trata; Y tercero: Que en 
igual concepto se considere acla
rada, parajcuando esos casos ocu
rran, la regla 17 déla Real orden 
de 24 de Alayo de 1883, en cuan
to al parte que han de darlos 
propietarios á la Administra
ción, á los efectos que en la mis
ma regla se expresan. De Real 
orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Y la Dirección lo traslada á 
y. S. para su inteligencia y de
bido cumplimiento, previnién
dole se sirva acusar el recibo y 
que cuide de que la preinserta 
Real orden se publique en el Bo
letín OFICIAL de esa provincia.
^Dios guarde á V. S. muchos 

años. Aladrid 14 de Enero de 
1885. »

Loque he dispuesto anunciar
lo en el presente «Boletín ofi
cial» para conocimiento de los 
contribuyentes á quienes intere- 
sa,^ y corporaciones oficiales á 
quienes incumbe su aplicación.

Logroño 23 de Enero de 1885.
El Delegado de Hacienda, 

Agustin Alartinez Cavero.

Imp. de F. Mariinez.
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